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DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL
Y FISCALIZACIÓN PESQUERA
SR. DIRECTOR
DR. ALEJANDRO BONICATTO
S            /          D
_____________________________

Ref.: Solicitud de información – Pesquería de arrastre de fondo
de merluza negra

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación al tema de referencia.

CeDePesca,  junto  con  un  grupo  de  destacadas  empresas  del  sector,  está  llevando  adelante  un
Proyecto  de  Mejora  (PROME)  con  el  objetivo  de  obtener  la  certificación  internacional  de
sostenibilidad para la pesquería de arrastre de fondo de la flota de merluza negra Argentina.

Por medio de la presente, quisiera solicitarle información actualizada sobre el historial de sanciones
aplicadas a esta pesquería entre los años 2021 y 2024. Cabe recordar que, en agosto de 2021, la
DNCYFP elaboró un informe que abarcaba las sanciones correspondientes al período 2016-2020.

Para dar continuidad al seguimiento del cumplimiento normativo de las embarcaciones que operan
en esta pesquería y avanzar en el marco de nuestro proyecto, resulta fundamental contar con los
datos  más  recientes.  Esto  no  solo  nos  permitirá  identificar  áreas  específicas  donde  reforzar  la
promoción del estricto cumplimiento de las normativas vigentes, sino que también servirá como
evidencia concreta de que las sanciones se aplican en caso de incumplimiento.

Le agradezco de antemano su atención a esta solicitud y quedo a disposición para cualquier consulta
o información adicional que pueda requerir. Quedo a la espera de su respuesta.

Cordialmente,

Ing. Ángel Díaz
Líder de Proyecto de Mejoras

CeDePesca Argentina


